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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 4/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional La Plata, relacionada con la situa-

ción del alumno Martín PISFIL BALLENA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó materias de 3er. año, con

anterioridad a Dibujo Técnico II, no dando cumplimiento con

la Resolución nro. 275/75.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó conva-

lidar la Resolución nro. 4/98 de la Facultad Regional La Pla-

ta.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolución nro. 4/98 del Consejo

Académico de la Facultad Regional La Plata y dar validez a la
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aprobación de las asignaturas Inglés Técnico II, Síntesis

Cultural III Y Mecánica, rendidas con fechas 7 y 14 de di-

ciembre de 1978 y 18 de diciembre de 1979, eximiéndo10 de la

exigencia establecida por la Resolución nro. 275/75, al alum-

no Martín PISFIL BALLENA, legajo nro. 07-50061-5, de la ca-

rrera Ingeniería Mecánica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 193/98
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